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Visto, el Exped¡ente No 958451-2016-MINCETUR, de fecha 31.03.2016, en et que ta empresa DIVERSIA ENTERTAINMENT S.A.C. sol¡cita se le otorgue autorización expresa para la exptolación de rinas tragamonedas como consecuenc¡a de la transferencia de la sala de juegos "PALACIO AL CHICLAYO", ubicada en la calle El¡as Agu¡re N" 598, Distrito y prov¡ncia de Chiclayo, de Lambayeque, autorizada a la empresa RECREATTVOS SLOTS DEL PACIFICO S.A.C. med¡ante Resoluc¡ón Directoral N" 815-2008-M|NCETUR /MT/DGJCMT, de fecha 12.06.2008, y renovada mediante Resolución O¡rectoral 1589-2013-MINCETUR /MT/DGJCMT, de fecha 15.06.2013;



N'



CONSIDERANDO:



Que, mediante Ley No 27153, y normas modif¡catorias, y su Reglamento aprobado medianle Decreto Supremo N" 009-2002-MINCETUR, se reguló la explotación de los juegos de casino y máquinas tragamonedas en €l pais, estableciéndose en el artículo 24" del citado cuerpo legal que corresponde a la oirecc¡ón General de Juegos de cas¡no y Máquinas Tragamonedas las facultades admin¡strativas de autor¡zac¡ón, ñscalización, supervisión, evaluac¡ón y sanc¡ón vinculadas a las explotac¡ones antes referidas;



Que, de conformidad con el artfcu¡o 11" del Reglamento del citado cuerpo legal, aprobado



) Decreto Supremo N' 009-2002-MINCETUR, de lecha 11.1|1.2002, la autorizáción expresa la explotac¡ón de juegos de casino y máqu¡nas tragamonedas es intransferible; Que, mediante Decreto Supremo N' 006-2008-M|NCETUR, de fecha 05.05.2008, y normas l¡f¡catorias, se aprobaron las normas complemenlarias para el otorgamiento de Autorización Expresa



casos de transferencia de salas de juego autorizadas, estableciéndose en los ar culos 16" y siguientes los requisitos y condiciones que deben cumplir tos interesados para el reconoc¡m¡ento adm¡n¡strativo de la lransferencia de sala de.¡uegos real¡zada;



Que, mediante Expediente,N.95645l-2016-MINCETUR, de fecha 31.03.2016, las empresas y D|VERS|A ENTERTATNMENT S.A.C. presentaron una solicitud de "Autor¡zación expresa y declaración jurada en caso de transferencia de salas de juegos', en calidad de transferente y adquiriente, respectivamente, acog¡éndose al procedimiento RECREATTVOS SLOTS DEL PACIF|CO S.A.C.



¡'



previsto en el numeral 17.2 del artlculo 17 del cuerpo legal antes señalado, toda vez que ¡a adquiriente cuenta con autorizaciones para la explotac¡ón de máqu¡nas tragamonedas;



Que, por su parte, la sala de juegos de máquinas lragamonedas objeto de la transferencia, conesponde a la denominada "PALACIO ROYAL CHICLAYO", ubicada en ta calle El¡as Aguine N. 598, Distrito y Prov¡ncia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque, autorizada a la empresa RECREATIVOS SLOTS DEL PACIF|CO S.A.C. med¡ante Resotución Directorat



t¡"



At S-2OOa-



MINCETURA/MT/DGJCMT, de fecha '12.06.2008, y renovada mediante Resoluc¡ón Directorat N. 158920'l 3-MINCETUR/VMTiDGJCMT, de fecha'l 5.06.201 3; Que, la transferenc¡a de la sala de juegos se encuentra acreditada mediante Escritu[a Pública número quince veintitrés (1523) de fecha 06.04.2016, otorgada anle Notario públ¡co de Lima Dr. Renzo



Aberti Siena, que celebraron las empresas REcREATlvos sLoTs DEL PAclFlcO S.A.C. y DIVERSIA ENTERTAINüENT S.A,C,, en cal¡dad de transferente y adqu¡riente, respectivamente; Que, al amparo de lo dispuesto en el Tftulo lll, del Capftulo ldel Decreto Supremo No 006zoo8-MINCETUR y normas mod¡ficalorias, mediante Oficios Nos. 1126 y 1168-2016MfNCETUR /MT/DGJCMT, de fechas '18.04.2016 y 22.U.2016, respectivamente, se requiriÓ a la solic¡tante para que cumpla con presentar la documentaciÓn faltante en el expediente,



Que, mediante Expedientes Nos. 966554, 970310, 975075, 979263, 982711 ,983158, 9858902016-MINCETUR, de fechas 05.05.2016, 23.05.2016, 09.08.2016, 27.06.2016,31.07.2016' 14.o7 2016' 27.07.2016 y 25.08.2016, la empresa adquirente cumple con presentar la documentación e información sol¡cilada;



Que, según consta en el Informe Económ¡co - Financ¡ero N" 143-2016 de Autor¡zaciÓn Expresa para Transferencia de Sala de Juego Autorizada, de fecha 03.08.2016, la empresa RÉcREAilvOs sLoTS DEL PAclFlcO s.A.c. ha acreditado cumplir con declarar y Pagar los lmpuestos a los Juegos de casino y Máquinas tragamonedas correspondiente a los pelodos de



ociubre, nov¡embre y dic¡embre del 2015 y enero, febrero y marzo del 2016,



Que, de conformidad con el artlculo 18" del Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" OO6-2008-MINCEfUR y normas modificatorias, cabe la pos¡bilidad que en defeclo de la acreditaciÓn de la deuda tributaria por concepto del lmpuesto a tos Juegos de cas¡no y Máqu¡nas Tragamonedas, la empresa transferente acredite el acogimiento al benef¡c¡o del fracc¡onamiento de la deuda tributaria por el referido concepto ante la Superintendenc¡a Nac¡onal de Aduanas y de Adm¡nistrac¡Ón Tributariai



Financiero N' 143-2016' deja constanc¡a que la empresa RECREATIVOS SLOTS DEL PACIFICO S.A.C., cuenia a su favor con dos Resoluciones de fraócionamiento exped¡dos por ta Intendencia Reg¡onal de Lima - SUNAT Nos. 0230170527068 y 0230i71O26765 dé fechas 03.'11.2011 y 30.06.2015, respectivamenle, a través de las cuales se aprueba el reñnanciam¡ento del ffaccionamiento de la deuda tributaria de s/. 5'707,929 Soles, úncelable en 72 cuotas de S/ 110,172 cada una; y, el fracc¡onamiento de la deuda tributaria de .16'962,685 Soles, cancelable en seis meses de aplazamiento y en 66 cuotas de S/ 348,'164 Soles Na una, por impuestos a los juegos de casino y máquinas tragamonedas, acreditando respecto de la cáncelación de las cuotas corespondientes a los meses de febrero, marzo y abril de 2016;



Que, ese sentido, el Informe EconÓmico



-



en el



N"



057-2016memorándum adicionalmente, según consta /DGJCMT-DCS, de fecha 01.09.2016, em¡tido por la D¡recciÓn de Control y Sanc¡ón de Dirección General de Juegos de casino y Máqu¡nas Tragamonedas, la empresa transferenle no registra multa pendiente de pago, según el Sistema Integral de Cas¡nos Que,



eue, se advierte que la empresa transferente cumple con los requisitos ad¡cionales previstos en et arflcuto 18. del Reglamento aprobado mediante Decreto supremo N' 006-2008-MINCETUR y normas modificatoriasi



Que, para efectos del presenle procedimienlo se ha tomado en consideración la evaluación



técnica realizada a la sala de juegos con molivo de la renovación de la Autorizac¡ón Expresa concedida Resolución Directoral N" 1589-20'13-MINCETUM/MT/DGJCMT, de fecha 17.06.2013' en la que se determinó que la sala de juegos objeto de lransferencia cumple con los requ¡sitos técn¡cos exigibles asf como con distancia mln¡ma requerida por la ley, según puede advertirse de l9s Infomes TéCnicos Nos. 121-2007-MINCETUR/VMT/DGJCMT-DFCS y 425-2013-MINCETUR /MT/OGJCMTDFCS-JAPR, de fechas 04.04.2007 y 03.06.2013;



Que, segrln se advierte del Exped¡ente N" 958451-2016-MINCETUR, de fecha 31 03 2016, la empresa solicitante acredita la propiedad y PosesiÓn de doscientas tres (203) máquinas tragamonedas y quinientas setenta y dos (572) memorias de sólo lectura, las mismas que fueron autorizadas med¡ante Resoluciones D¡rectorales Nos. 247-2016-MINCETUR /MT/DGJCMT y 2099-2015MINCETUR/VMT/DGJCMT de fechas 25.01.2016 y 16.07 .2015, respect¡vamente, y que serán objeto de f¡scalización posterior;



Que, adicionalmente, según consta en el Informe Económico - F¡nanciero N" 143 - 2016 de Autor¡zación Expresa para Transferencia de sala de Juegos, de fecha 03.08.2016, relacionado con la evaluación de la solvencia económica de la adqu¡riente y de sus socios, direclores, gerentes y apoderados con facultades inscritas -según coresponda-, se deja constanc¡a que la adquiriente y las personas antes indicadas cumplen con los criterios de evaluación establec¡dos en los artfculos 7" y



,fr*¿o/aci6n



%nutoro/ ...t



siguientes de la D¡rectiva N" 001-2007-MINCETUR/VMT/DGJCMT, aprobada mediante Resolución D¡rectoral No 38-2007-MINCETUR /MT/DGJCMT, de fecha 29.01.2007, debiéndose precisar de



conform¡dad con lo d¡spuesto en el artfculo 15" de la Ley N'27153 y normas modificadoras que dicha evaluación es permanente en tanto el t¡tular de la autorización mantenga v¡gente la autorización conced¡da;



Que, según el S¡stema Integral de la Direcc¡ón General de Juegos de Casino y Máquinas iol\Tragamonedas la sala de juegos materia de la presente trasferencia cuenla con el Certificado de \?llnspección Técn¡ca de Seguridad en Defensa Civil de Detalle N" 0029-2015, de fecha 25.09.2015 con ¡ndeterminada, y con el Informe de Inspecc¡ón Técnica de Seguridad en Defensa Civil de



N' ITSE-036163-2015, en el que de acuerdo con lo establecido en el Decreto Supremo N'0062007-PCM, se deja constanc¡a que la sala de juegos de la solicitiante cumple con las condiciones de seguridad ex¡gibles a este lipo de establecim¡entos; Que, en observanc¡a de lo dispuesto en el artfculo 22o del Decreto Supremo No 006-2008MINCETUR y normas modif¡catorias, la adquiriente cumple con presentar la garanlfa a que se refiere el artlcu¡o 19o de la Ley No 27153 y normas modificatorias, otorgada por SECREX CESCE, mediante Pól¡za de Seguro de Caución No.lotgz-00-20t6, vigente desde él tO.OA.ZO1O al '10.08.2017;



,'



Que, en consecuencia, se adv¡erte que la adquiriente ha cumplido con presentar



la



documentación y/o información prevista en el Tftulo lll, del Capitulo ldel Decreto Supremo No 006I 2oo8-MINCETUR y normas modif¡cator¡as, razón por Ia que corresponde otorgar la autor¡zac¡ón de \ explotac¡ón sol¡citada, debiéndose d¡sponer la cancelación de la Resolución Directoral N" 1589-2013MINCETUR /MT/DGJCMT, de fecha 15.06.2013, mod¡f¡cada mediante Resoluciones O¡rectorales Nos. 247-2016-MINCETUR/VMT/DGJCMT y 2099-2015-MINCETUR /MT/DGJCMT de fechas 25.01.2016 y :r:.';..-. 16.07.2015, respectivamente, exped¡da a nombre de la transferente por la explotación de.¡uegos de ,: ..lt'-- '-- Resoluc¡ón D¡rec{oral N" 220-2008-MINCETUR/VMT/DGJCMT, de fecha 21.02.2008, se le otorga al ,,"-i.1!- l i:it¡lular de la presente autorización el código de registro N" 142013001, para la sala de,uegos ' 7., rJ,,,,, \a.FALACTO ROYAL CH|CLAYO".



/;f:;,;;!,!';'i:¡, Artrcuro 60.- De acuerdo con ro d¡spuesto en et numerat o det Anexo tt det cuadro de 'f .' " _.fir,tracc¡ones y Sanciones, del Decreto Supremo N" 015-2010-MINCETUR, que aprobó el Reglamento '¡,='



, de "Normas Técn¡cas Complementarias para la implementación del s¡stema unifcado de control en tiempo real'a que se refiere la Primera Disposición Final de la Ley N" 27796 y la Resolución de Superintendencia N' 145-2003-SUNAT, de fecha 25.07.2003, se sanc¡onará al titular de una sala tragamonedas con una multa de cinco (05) UIT por cada máqu¡na tragamonedas que no se encuentre interconec{ada con un Modelo SUCTR.



AÉlculo 7'.- De conformidad con lo establecido en el artlculo 7" del citado cuerpo legal, los titulares de una autorización de explotación conced¡da por la D¡rección General de Juegos de Casino y Máqu¡nas Tragamonedas se encuentran obligados a observar las normas que sobre zonificación, seguridad, higiene, parqueo, entre otros, establezcan las municipalidades en sus respectivas jurisdicciones para el otorgam¡ento de la licencia munic¡pal a que hubiere lugar. Artlculo 8".- De acuerdo con lo dispuesto en la Sentencia de fecha 02.02.2006, exped¡da por No 4227-2OO5-PNÍC), la misma que bajo responsabil¡dad



el Tribunal Const¡tucional (Expediente



constituye precedente vinculante para todos los poderes públ¡cos, los explotadores de juegos de casino y máquinas tragamonedas deben cumpl¡r con el pago del lmpuesto a los Juegos como consecuencia de la actividad comercial que desanollan.



Artlculo 9'.- De conform¡dad con lo previsto en el artfculo 24o de la Ley No 27153 y en



,.,*"_.



/-í'*-



lli / (á-



\\-r\\r'l



VY



\\d,.\--l.



ón Principio de Privilegio de Controles Posteriores regulado en et numerat 1.1é dei "on"oroán"iá "l N' 27444, ' Ley del Procedim¡ento Administrativo General', la Direcc¡ón General artfculo lV de la Ley



\



o" ,uegos de Cas¡no y Máquinas Tragamonedas en ejercic¡o de ,/



su facultad de f¡scalización se reserua



,fr"¿o/oc6n
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el derecho de verit¡car la información y/o documentación presentada por la solicitante asf como establecer las sanciones o in¡ciar las acclones legales que resullen aplicables ante cualqu¡er discrepancia con la real¡dad de los hechos.



Artfculo l0'.- En observancia de lo dispuesto en el artlculo 12" de la Direcl¡va 001-2007-



/DGJCMT, aprobada mediante Resoluc¡ón Direc{oral N" 38-2007/DGJCMT, remftase a la Unidad de Inteligencia Financiera la ¡nformac¡ón y/o económica flnanciera relacionada con el solicitante y las personas naturales y/o que han sido objeto de evaluac¡ón, para los fines a que se contrae la disposic¡ón antes



Artlculo 11'.- La presente autorización se exp¡de previa verificación de la Base de Datos Ofic¡al de los Pueblos Indfgenas u Originarios publicada en el Portal WEB del M¡n¡sterio de Cultura, en cumPl¡m¡ento de lo d¡spuesto en la Ley No 29785 'Ley del Derecho a la Consulta Prev¡a a los Pueblos Indígenas u Or¡ginarios, reconocidos en el Convenio'169 de la Organización Intemacional del Trabajo (OlT)', no encontrándose la sala de juegos del solicitante dentro del ámbito tenitorial de los pueblos



A¡t¡culo 12'.- De acuerdo con to en et arttcuto E" det Decreto supremo N" 0061..';f\:*¡Ñi\ 'l' ,'|''aO1ÑCM, que "Aprueba la relac¡ón dedispuesto autorizaclones sec{oriales de las Entidades del Poder ,. t . v óEjg€í"o, que deben ser exigidas como requisito previo para el otorgamiento de la licenc¡a de de.acuerdo.a la Ley N' 28919t_L_ey M?fo de Licencia de funcionamiento', publfquese d¡rectoral en el Portal WEB ¡el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, en la s¡gu¡ente d¡rección electrón¡ca: www. mincetur.oob. oe/newweb/.



,...'' --{6i}ónamiento, ' : -:{á'iresente resoluc¡ón



Regfstrese,



MANUEL SAN



BENAVEI{TE



Director General de Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas
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ANEXO I RELACIÓN DE MÁQUINAS TRAGAMONEDAS AUTORIZADAS A LA EMPRESA DIVERSIA ENTERTAINMENT S.A.C. PARA LA SALA DE JUEGOS 'PALACIO ROYAL CHICLAYO" RESOLUCION DIRECTORAL No 1
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ANEXO I nelaclóN oe uÁeutt.lls TRAGAMoNEDAS AUToRIZADAS A LA EMPRESA DIVERSIA ENTERTAINMENT S.A.C. PARA LA SALA DE JUEGOS PALACIO ROYAL CHICLAYO"
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RESOLUCION DIRECTORALNO No 
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fr 

INVERSIONES MODEH ANI S.A.C. solicita se le otorgue autorización expresa para ta explotación de máqu¡nas tragamonedas co
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Fr 

Pass & Seymour/Legrand's portable GFCI is designed to remove power from the equipment loads when these loads have a
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14 sept. 2016 - de otro lado, según consta en el Informe Técnico N. 734-2016-. | )r, ... MINCETUR, de fecha 14.09.2016,
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x" I5Z6 -20.t6-mtNcEruR/vMT/DGJcMr. L¡ma,. 2 5 tlt, 2016. V¡sto, el Exped¡ente No 94.9571-2016-MINCETUR, de fecha 18.02.
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fr 

SIERRA MACHINES S.A.C., en el que solicita la Renovación de la ... Machines S.A.C., solic¡ta la Renovación de la Autor¡z
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20.07.1998 - any heat realment (dala al 1004). Prool. Load. SAFE. WORKING ... thereafer Doroughly examined and were found D botro from cracks, laws or ...
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fr consur 

4,057.56. $ 4,057.56. 7CABA01 CANCEL CRISTAL TEMPLADO REC. 1. PZA. 1.00. $ 6,265.58. $ 6,265.58. 7CABA02 CANCEL CIRSTAL
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Fr. Felix 

6 ago. 2017 - There will be fun and fellowship for all ages, and I sincerely hope you ... tickets, we have more in the p
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Warranty FR 

English. Français. Technical Information. Recommended water pressure .... Modern bathroom faucets, kitchen faucets and s
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VOLTAGE FR 

3. V. OL. T. A. GE FR. BIKE OWNERS MANUAL. E sp. A ñ. OL. contenIDo. Concepto Voltage FR . .... 525 - 571mm. BB housing.
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Warranty FR 

if required by local plumbing code, install an ... par le code de plomberie local. ..... This warranty gives you specifi
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FR Series 

consequential or incidental damages, loss or property, revenues, or profit, or costs of removal, installation or reinsta
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Warranty FR 

using the 6 screws (3 included with the tub filler, 3 reserved from the flush insert). Seal the floor using wa- terproof
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FR 120 

01.01.2006 - temperatur durch langsamere Korrektur zu erreichen. â€“ â‰¥ 40%: HÃ¶heren Faktor einstellen, um eine schnellere Korrektur durch stÃ¤rkeres Ãœber- schwingen der Raumtemperatur zu errei- chen. â€¢ VerstÃ¤rkungsfaktor V: Der VerstÃ¤rkungsfa
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unified communications entscheidungsgrundlagen fr 

unified communications entscheidungsgrundlagen f r itcontroller und | Read & Download Ebook unified communications entscheidungsgrundlagen f r ...
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en fr es - Plantronics 

D'autres avertissements peuvent figurer sur l'appareil, sur l'emballage ou dans les instruc- tions. ... Si l'un ou l'aut
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GB FR DE 

VIKTIGT En befintlig T8-armatur utvecklades för att användas med vanliga fluorescerande lysrör och antingen elektroniska
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refrigerator FR réfrigérateur ... - Electrolux 

No intente instalar u operar su unidad mientras no haya ...... El diseño innovador del compartimiento para artículos ...
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DURAFOIL FR 760 

ASHRAE HANDBOOK OF FUNDAMENTALS 1972. â€¢ FLETCHER DUROID BACKGROUND. INFORMATION SHEET NÂ°1, FEBRUARY 1983. â€¢ TELARC
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MK 5 Seriés ll. MK 5 Series ll ... A0o. 1247 472. TASMAN SERIES 1 ..... 01J01014 (U13). 4000381( be¡l¡p¡,1. I. Aristocra
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GB FR DE 

Produkte nicht mit dem übrigen Hausmüll oder Gewerbeabfall entsorgt werden. Aurora erhebt seinen Kunden gegenüber keine
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voltage fr 

Los puntos de giro y rodamientos de la Genius son extremadamente sencillos de mantener. Un tratamiento externo con grasa
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Warranty FR Instructions de 

Do not mix cleaning agents, unless directed by the manufacturer. • Do not spray cleaners directly onto the product as dr
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FR EN DE 

DER WEG DER SPECKSTEIN-STEINBRÃœCHE. Die SteinbrÃ¼che liegen in der NÃ¤he von Bonatchiesse an den steilen HÃ¤ngen von Bocheresse. Der vor.
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